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mes de OCTUBRE y A 

- CONTRATO -DE CONSTITUCION -. 4.1 de mil novecientos |. 

DE_LA COMPAÑIA DENOMINADA noventa, c ante mí 

d
a
 

  

  

- SISTEMAS -GUIA- SOCIEDAD 

  

«_ ANONIMA /- GUIASA 1 > olplncor ¿reno decSolines, No. 
  

“OTORGADA POR, -LOS “SEÑORES: ov> taria Segunda: del |. 
   

2 MARIA -ANTONIETA: ARGUELLO + oc: co» Camtón:Quito,: co 
  

  

DE -ZALLES, LUIS SANTANDER: ' : > «parecen a la pele= |. 
  

SIMBAÑA, JOSE MARIA + PEREZ: __ bración de la pre- |. 

ARTETA, SEBASTIAN: PEREZ - ' + +) sente escritura pú- | 
  

ARTETA Y CARLOS SALAZAR: - + .- blica de-otorgamien-.. 
  

TOSCANO | 1 > ito de un contrato de 
  

CAPITAL: 8/.-.21000.000,00 + constitución de la | 
  

cen + DÍ- 6 coplas. -.- -. -  -: compañía anónima de-| 
  

nominada SISTEMAS | 

  

  

AS A  -- GUIA SOCIEDAD ANONI 
     

  

MA GUIASA;* 

iúasa delo 

  

toríana y su domicilio Br 

Quito,” las siguientes personas “i= la señora María Anta 

” Mieta Arguello de Zalles, de estado civil casada, por 1. RA 5 ! o 

sus propios y-personales derechos; el señor Luis Saentan-... 

_ der Simvaña, + de estado civil casado; por-.sus 'probios a 

personales derechos; el señor (Doctor José María: Pérez __ 

A Arteta, de estado civil casado,” por-sus propios y per= |. 

W sonales derechos; el señor Doctor Sebastián Pénestrto- |   N/ 228,1 de estado civil casado, por sus propios y: persona- SS 

, 
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les derechos: y, el señor Doctor... Carlos. = 

A A Ae 

no, de estado civil casado, igualmente por sús pronios|. 

oo y personales derechos .- Los señores comparecientes son. 

de nacionalidad ecuatoriana, domiciliados en esta ciu- 

dad de Quito, mayores de edad, legalmente capaces para 

contratar y contraer obligaciones y ejercer el comercio, 

a quienes de conocerles, doy fe; todos los cuales me 

solicitan que eleve a escritura pública el contenido de 
  

la minuta que me presentan, Cuyo tenor literal y que 
  

se transcribe a continuación, es el siguiente»:- ."S E- 
  

- ÑoOR < (¿NOTARIO :- Sírvase extender en su Re- 
  

gistro de escrituras públicas, una de la cual conste el 
  

contrato de compañía que se celebra al tenor de las si- 
    

guientes cláusulas ¿7 CLAUSULA PRIME-! 

RA 2 COMPARECIENTES .- Comfarécen al 

  

  

otorgamiento de la presente escritura, las siguientes 
  

personas :- 'La señora María Antonieta Arguello de Za- 
  

lles, los señores Luis Santander Simbaña, José María 
20 FEANAS 

Pérez Arteta, Sebastián Pérez Arteta y Carlos Salazar 
    

Toscano .-. .Todos los comparec lentes son mayores.de edad, 
    

de estedo civil casados, .. de nacionalidad ecuatoriana,- 
  

hábiles para, contratar y obligarse por sí, mismos .- - - 
  

CLAUSUTDLDA : SEGUNDA“: CONSTITO0U- 

:G ION .- “Los comparecientes convienen en:celebrar, co- 

- mo en efecto celebran, el presente contrato de compañía 
  

por el cual constituyen una sociedad anonima que se deno- 
    

< minará "SISTEMAS “GUIA. SOCIEDAD, ANONIMA - GUIABA!': .- - 

<CbLADSUdLA:: TERCERA? 5- ESTATDU= 1] 
          

 



- GUIASA'", se organiza de conformidad con las leyes vigen= : 

_tes en el Ecuador y con las éstipulaciónes contenidas en 

TT 

RENE! 03 
f 

E 

TOS .- La Compañía "SISTEMAS GUTA- SOCTEDAD  AMONIMA 

  

Dra. Ximena 

Moreno de 

Solines 

A
 

Jos siguientes estatutos i- CAPITULO PRI 

MERO .- DEL NOMBRE ONACIO= 

  

NOTARÍA 2a, 

0 

11 

e 

pañía es "SISTEMAS GUIA. SOCIEDAD. ANONIMA GUIASA" .- 

Artículo Segundo! in  UNAG LONA -] 

NALIDAD, DOMICILIO, —_OBJE- 

TO SOCIAL: Y DURACION DE 

LA COMPAÑTA .- Artículo Pri. 

    

mero .-  NOMBRE”- La denóminarión de la Com- 

LIDA'D Y DOMICILIO ¿- La compañía 
  

1 es de nacionalidad eduatóriana y tendrá su domicilio vrin     

cipal én la ciudad de Quito, pero podrá establecer agen- 
  

cias o sucursales en otras ciúdádes “dél páís o en el ex- 
  

7 13 

: 14 

15 
) 

terior .- Artículo Tercero 'ci- 0BHAH 
  | 16 

17 
J:E TO :- El objeto de la compañía será el desarrollo, | 
  

” comercialización, importación y arrendamiento de siste- | 

as e 

  

e; 19 

2 

” mas de computación, -: y 
2 e . 

la prestación. de servicios.de. apo” . ER ESE A A 

  

    SER EAEAAS 

Loa - 
yO, ¿mantenimiento y entrenamiento para tales sistemas.- 

pz $ ESTAR ERA AR AAN ESE cia a sagrada 

Para.el cumplimiento de su objeto, la Compañía podrá in 
  

22 
-¿tervenir-como socio en la formación-de toda clase de so- 
  

23 
.ciegades “o, compañías, aportar 'capital alas mismas o ad- 
  

<quirir, -tener«y poseer acciones, + obligaciones o 'parti- 
  24 

:; Cipaciones de otras compañías; en.general, la Compañía 
  25 

«podrá realizar toda'“clase de actos; contratos:y 'opera- 
  26   - acordes con su objeto y ¡necesarios y'convenientes para su 

“ciones permitidos “por las leyes ecuatorianas, qué sean     

!   
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cumplimiento .- La compañía no'se dedicará-a las activi-. 

dades contempladas en el Artículo vigésimo séptimo de la 

Ley de Regulación Económica y Control del Gasto Público 
  

ni al Arrendamiento Mercantil o Leasing -.-:.A rtilcouj. 
  

lo Cuarto . DURACIO.N :- La dura-_ 

ción de la Compañía «será de noventa años, ¿2ontados des- 
      

  

e PLEASE SR PON OR 

de la fecha de inscripción de la Presente escritura _de 
NESARA [ERRE PEEAE 2 A 

    
  

  

constitución en el Registro. Mercantil 2 Este plazo po= ps 
  

drá prorrogarse, o disolverse la Sociedad y -liquidarse 
  

antes de su cumplimiento, de conformidad con lo dispues+.. 
  

to en -el Artículo Décimo Cuarto, literal. 0) de estos Es+ 
  

tatutos, .o por las demás causas legales enumeradas en 
  

la Ley Treinta y Uno, - de -siete de junio de mil. novecien4 . 
  

. tos ochenta y nueve, publicada en el Registro Oficial 
  

número doscientos veinte y dos, .de veinte y nueve de ju- 
  

nio de mil novecientos ochenta y nueve, mediante el vo-| 
  

to que represente, pór lo menos, el seterita y cinco por 

ciento del capital social pagado asistente ala reunión, 

en primera, segunda oO tercera convocatoria .- CAP 1- 
  

  

  

  

TU LO- SEGUNDO .- DEL CAPITAL 

Y SU INTEGRACION .-CArtícou-] 

lo Quinto: .- CAPITAL: El capital | 
TOÓQX->_ A AAA AAA A 

social es de dos Millones de sucres ( 5/. 21000,000,00 )¿. 
  

A A EA ;] TT T>AA>>> HA : 

daividiqoTemdos mil ( 2.000 ) acciones de un «valor nomi- 
  

“nal del un mill sucres (:S/. 1.000,00 ) cada una .-: El 

  

A A IT po 

sa 

  

veímte Yomo porciento [ 25% ) del capital "social sey 
  

rá pagado al “momento de constituirse la compañía, el res- 
    tante setenta y cinco porciento (.75 % ) en el plazo de     

  
   



  

mn 
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dos años a partir de la £echa de inseripe 6; de, 1a.c £Qrres- 
  

  

       

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

      

¡ a tr 

? pontiente escritura pública en.el Registro Mercantil Pm 
, Artículo Sexto .. ACCIONES 5 
4 Las acciones serán ordinarias y nominativas y estarán nu” 

o Amro ; meradas del número cero cero cero uno (0001) al dos mil 

Solines 6 (2,000 ) .- Cada acción da derecho, en proporción a su. 
NOTARIA 2a, 

, valor pagado, “a voto en la Junta General, a participar 

6 en las utilidades y a los demás derechós éstablecitos en 

0 , la Ley .- Artículo Séptimo .-  TI- 

O 10 TULOS. DE- ACCIONES". Y” TRANS 

1 —FERENCIAS :- Los títulos de acciones y Los cer 

: 5 tificados provisionales se extenderán en libros talona- 

os 8 : rios «correlativamente numerados, y estarán firmados por 

14 _el Presidente y por el Gerente General de la Sociedad .= 

55 Entregado el título al accionistas, éste suscribirá el. 

16 correspondiente talonario .- Cada título podrá represen- 

17 tar una o más acciones y cualquier accionista podrá pe- 

18 dir que se fraccióne uno de sus títulos en varios, de 

% 19 conformidad con Yo que dispone la Ley Y.el reglamento 2 0-” 

20 rrespondiente..- Los gastos que este cambio ocasionare 

1 serán de cargo del accionista .- Los títulos de agciones 

22 se inscribirán en el Libro de Acciones y Accionistas, en 

2 el que se anotarán las sucesivas transferencias, la consk- 

a titución de derechos reales y las demás modif icac iones 

2 que ocurran respecto al derecho sobre las acciones. ,- La_ 

7 0 a transferencia del dominio de las acciones nominativas no. 

, 2 SN rta efecto contra la sbciedad ni contra tercerps, si- 

NS “no desde la fecha “de su inscripción en el Libro de! Aceio-|. 
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nes y Accionistas .- Esta inscrioción se efectuará váli- 
  

  

damente con la sola firma del representante legal de la 

compañía, siempre -que se haya comunicado a ésta la trans 

ferencia en un instrumento fechado y suscrito conjunta- 

mente por el cedente y el cesionario; o mediante comuni- 

caciones separadas suscritas por cada uno de ellos '.- Di- 

chas comunicaciones deberán ser archivadas .- Igualmen- 
  

te, podrá efectuarse la inscripción en el Libro de Ac- 
  

ciones y Accionistas, si se entregare al representante 
  

legal el título de acción en el que conste la nota de ced.. 
  

sión respectiva .- En este caso.se anulará y archivará 
  

el título y se emitirá en su lugar uno nuevo a nombre del 
  

cesionario .- Si el título de acción se extraviare o desk 
  

truyere, la Compañía podrá anular el título y conferir 
  

uno nuevo al respectivo accionista a vedido escrito de 
    

éste, previa publicación por tres días consecutivos en 
  

uno de los periódicos de mayor circulación. en el .domici- 
  

lio principal de la. compañía, a costa del accionista, y 
  

después de transcurridos treinta días, contados a partir 

de la fecha de la última publicación-.- Mientras el ac- 

' cionista no haya: pegado íntegramente las acciones por él 

inscritas, Se emitirea'a su favor el. correspondiente cer- 

tificado provisional, . de acuerdo con la Ley .- - CA - 
    

PITULO TERCERO .- DE LT As JU N- 
  

TA << —GEÉONERALo. DE ACCTONTIS - 
  

TAS .,- Artículo DOctavo .. ¿OR 
  

GANO SUPREMO - Y A TR TIBDUC 10 
    NES i- La Junta General es. el Órgano  SUPremo..a.2uyo.- | A 

  

ij 

"o 

   



— 
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; 

cargo está el gobierno de la Sociedad y tendrá todos los 

deberes, atribuciones y responsebilidades que señala la. 

Ley, y sus resolucionesy válidamente adoptadas,  obli- 
  

  

gan aún e los ausentes o disidentes, salvo el derecho de 
  

Dro, Ximena 

Moreno de 53 

Solines 6 atribuciones de la Junta General, además de las estable- 
NOTARIA 2a, NN => 

oposición en los términos de la Ley de Compañías .- Son 
1 

  

  

1 cidas en el artículo nueve de los Estatutos, .las siguien 
  

tes :- a ) .- Nombrar y remover, a los vocales del Di- 
1   

rectorio y Comisarios de la Compañía .- .b-) .- Fijar la 
  

O | 80 retribución de los funcionarios porcella elegidos o nom- 
  

ta 5 -brados .- C ):.- Resolver acerca de la distribución de 

  

  

  

12 lós beneficios sociales .- d ) .- Resolver la emisión . 

“ 13 de partes beneficiarias y de obligaciones ee). Re- 

. 54 solver sobre el aumento ó disminución del 'capital social, 

15   
la emisión de dividendos - acciones, la constitución de 

16 reservas especiales o facultativas,” la amortización de 
1 

07 acciones y, en general, acordar todas las modificacio- 

nes al contrato social y las reformas de estatutos .- - 18 

% 5 Fo y .- Resolver la fusión, transformación, disolución 
1 

20 y liquidación de la compañía «e acuerdo con la ley y los 

21 o presentes estatutos . 8 ) .-.. Autorizar al Directorio 

de la compañía, a través de su Presidente o quien haga 
4 

22 

. Sus veces, para firmar contratos.o contratar préstamos 
a : : 

i «cuyos montos. sean superiores a veinte veces el: capital so 
24 - A —— 

- cial y reservas, sin perjuicio de lo dispuesto eniel Ar- 25 a A 

” A tículo décimo. segundo de. la Ley de Compañías .--h-) .- 
26 - a 

  

UN / Autorizar al Gerente ¿eneral para Invertir, .a nombre de     NA la compañía, - en acciones, participaciones o: derechos de 
  

1 
1 

; 
¿   
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otras compañías .- _Artículo NoY.eno... 

JUNTAS ORDINARIAS :- les Juntas Cene- 

rales Ordinarias se reunirán, por lo menos una vez al 

en el domicilio principal de la compañía, dentro de 
  

  

  

año 

los tres meses posteriores a la finalización del ejerci- 

cio económico, para considerar los siguientes asuntos :- 

a ) .- Conocer las cuentas, el balance, el estado de 
  

la cuenta de pérdidas y ganancias, los informes'que le 

presentarán el Virectorio, 
  

misarios acerds de los negócios sociales, y dictar su |. 
  

resolución .- No podrán aprobarse ni el balance ni las 
  

  

cuentas si no hubiesen sido precedidas por informe de los; 

Comisarios .- b ) .- Resolver acerca de la distribu- 
  

ción de los beneficios sociales .- cc) .- Considerar 
  

cualquier otro asunto puntualizado en el orden del día, 
  

de acuerdo a la convocatoria, y resolver al respecto .- 
  

La Junta General Ordinaria podrá deliberar sobre la. sus- 
  

. pensión y remoción de - los administradores, - aún cuando 
    

el asunto no figure en el orden del día .-. Ant lo u- 
  

10 Décimo .-* JUNTAS EXTRA- 
  

ORDINARIAS :- las Juntas Generales Extraordina- 

rias se reunirán en cualquier época del año, “en el domiW 

Juntas Extraor- cílio principal de la compañía .- En las 

dinariss no podrá tratarse sino de los asuntos para los | 

cuales fueron expresamente convocadas, 'salvo lo prescriW 
    to en el Artículo doscientos ochenta de la Ley de'Compa- | 
    

ñías y en el Artículo Décimo Quinto de los presentes es- 
  

tatutos .- Artículo Décimo P y i..     

el Gerente feneral y los Co-| 

A O as    
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meró .. PRESIDENCIA > y SECRE- 

TARIA :- La Junta General será presidida por el Pre. 

sidente y a felta de éste, por quien la Junta designare, 

Actuará como Secretario el Gerente General-o la persona 
  

que la Junta General designe, en este orden .- Ar- 

tículo Décimo Segundo .- M A.” 

Y OR TA :- Las decisiones de las Juntas Generales se- 

rán tomadas por mayoría de votos del capital pagado con= |: 
  

 currente a la Junta, salvo las excepciones previstas en 

1 

  

10 

41 

la Ley y los Estatutos .- Los votos en blarico y las abs- 
  

tenciones se sumerán a la mayoría numérica .- Art ícou 
  

lo Décimo Tercero... CONVO- 
  

13 
CATORIA + Las Juntas Generales Ordinarias y Extra 
  

14 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

ordinarias, serán convocadas por 'el Presidente y en su 

falta, por el Gerente General .- En"caso de urgencia 

podrán “ser convocadas por los Comisarios .-. El o los ac”, 

cionistas que representen por lo menos el veinte y cinco 

por ciento del capital social podrán pedir. por escrito, 

en Cualquier tiempo, al Presidente o-al Gerente General 

de la Compañía, la convocatoria a una Junta General de 

accionistas para tratar de los “asuntos. que indiquen en su 

petición .- Si. este pedido fuere rechazado 'o no sé hicie 

re la convocatoria dentro .del plazo de quince días conta- 

dos desde, el recibo de la petición, . se estará. a 10 dis- 
  24 

- puesto en el Artículo doscientos veinte y seis de la Ley 

i 

  25 

26 

1 

e 

de Compañías- .- La Junta General, : sea ordinaria 9 extra 

SA 7 ordinaria, será convocada por la prensa, en uno de los 
  NY 

El   AAN AT 

periódicos de, mayor circulación en el. domicilio principal. 

y     F  



  

+8 

y1 

12 

Hi 

20 

á1 

22 

23 

24 

25 

26 

2 

18 

de la compañía, con ocho días de anticipación, por lo 
  

  

A A 
menos, al fijado para la reunión, 

sin perjuicio de lo establecido en el artículo décimo - 

quinto .- La convocatoria a junta General deberá hacer- 

se además, mediante comunicaciones escritas o telegráfi- 
  

cas dirigidas a aquellos accionistas que así'lo hubieren 
  

solicitado previamente por escrito, e indicado a la Com- 
    

pañía sus respectivas direcciones .- 
  

berá señalar lugar, día, 
  

además, especial e individualmen- Los Comisarios serán, 
  

te convocadoa a las Juntas Generales por nota escrita, a- 
  

demás de-la mención correspondiente que deberá hacerse 
  

en el aviso de prensa que contenga la convocatoria a los 
  

* 

accionistas .- Artículo  - Décimo 
  

Cuarto ,- QUOR UM DE INSTALIA- 
  

se constituida para deliberar en primera convocatoria, sil 

no está representada por los concurrentes a ella, por _la 

menos la mitad del capital pagado .- Si la Junta General 

no pudiere reunirse en primera convocatoria por falta de 

se procederá 'a una segunda convocatoria, QUOrun , la que 

no podrá demorarse más de treinta días dela fecha fijada. 

para la primera reunión .- b ) .- Las Juntas Generales 

se reunirán en segunda convocatoria, con el número de 

  

accionistas presentes y se expresará así en la cohvoca- 

toria que se haga -.- En la segunda convocatoria: no podrál 
  

modificarse el objeto de la primera convocatoria .- 
    Para que la Junta General ordinaria o extraordinaria pue- 
  

de ecuerdo con la Ley 

Le convocatoria de. 

hora y objeto de la reunión ... 

La Junta General no podrá considerara. 

e).- o  
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da acordar válidamente el aumento o disminución del capi- 

tal, la transformación, la fusión o la disolución de ld 

compañía, y en general, cualquier modificación de los 
í 

; estetutos, se estará a lo dispuesto en la ley .- d J.- 

  

Dra, Ximena M 3 ; Para la verificación del quorum AO 88 esperará más de u- | 
oreno e 7 cn 
  

  

  

  

  

Solines 6 na hora desde la prevista en la convocatoria .7 Aro 
NOTARIA 2a. , . 

, tículo Décimo Quinto .- JUN 

; TAS UNIVERSALES :- No obstante lo esta? 

0 sl > blecido en los artículos anteriores, la Junta General 

0 10 . Se entenderá convocada y quedará válidamente constituída) 
  

ol en cualquier tiempo y en cualquier lugar del territorio 
3 A ro 

nacional, para tratar de cualquier asuntos siempre que 
  

esté presente la totalidad del capital pagado y Los as18- 
  

. tentes acepten por unanimidad la celebración de la: Jun- 
  

ta .- Sin embargo, cualquiera de los asistentes puede 
15 :   

16 oponerse a la discusión de los asuntos sobre los cuales. 

57 no se considere suficientemente informado'.-. En el caso 

previsto en este artículo, todos los socios; "o quie- 
  18 

% 5 nes los representen deberán suscribir el acta, bajo san- 

20 ción de nulidad .- Artículos» DéEGo imo a 

2n Sexto o. ACTAS :- Las actas de las Juntas Ge- 

22 l nerales se llevarán en hojas móviles “escritas a máquiha, 
  

en el anverso,y reverso, que deberán ser foliadas con 
  23 

numeración contínua y sucesiva, firmadas por el Presi- 
  24 

dente y Secretario y rubricades sua págirias “una por una 
  25 

e | A 7 por el Secretario .-" CAPITULOS  CUARTO.- 

NWZE A LA ADMINISTRACION 3. 1Y 

>
     REPRESENTACION 'D'E' COLA > Ss 0 - 
  

El   
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CIEDAD ,- Artículo Décimo - 
  

  

Séptimo .- ADMINTSTRACION Y 

REPRESENTACION:- La Sociedad será adminis- 

trada por un Directorio, por un Presidente y por un Ge- 

  

  

  

o rente General .- SECCION PRIMERA ,- 

DEL DIRECTORIO .- Artículo  - 

Décimo Octavo .- COMPOSTICIO NA 
  

  

El Directorio está compuesto por tres directores Princi- 

pales, cada uno de los cuales tendrá su respectivo su- 
  

piente, todos ellos designados por la Junta General  ,- 
  

Los vocales sunlentes podrán actuar y tendrán derecho a 
  

voto únicamente cuando se encuentren reemplazando a los 
  

principales .- Los miembros del Directorio podrán ser o 
  

    

no accionistas .- Art culo Décimo e 

ÑNoveno..- PRESIDENCIA Y + S E- 
  

CRETARIA El Directorio será presidido por el 
  

Presidente, y en su ausencia por quien el Directorio de. 
  

signe .- Artículo Vigésimo .- R E U-.. 
  

NIONES Y: CONVOCATORIAS :- El 

Directorio se reunirá ordinaria y periódicamente, en las 

_ fechas en que el mismo Directorio determine .- El _Dired 

torio sesionará extraordinariamente cuando lo convoque el 

Presidente o, cuando estando presente la totalidad de 
  

sus miembros, decidieren constituirse en sesión .- Las 
  

convocatorias ' a sesión de Directorio podrán realizarse 
  

mediante carta, telex, telefónicamente o telegráfica- 
  

mente ,- Artículo Vigésimo Pr i- 
  

me rpP o .- QUORUMX :- El Directorio sesionará vá-      
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NOTARIA Za. 

10 

7 

lidamente con la presencia de sus tres miembros prineipa- 

les o de sus respectivos suplentes .- Artículo 

Vigésimo Segundo. .- MAYOR IT A ia 

Las resoluciones del Directorio se tomarán por mayoría de 

votos _.- El Presidente titular o quien haga sus veces 

en caso de empate, tendrá voto dirimentée A pt 1 o u- 

10 Vigésimo Terceró .- RESO. 

LUCIONES ESCRITAS :- Serán Válidas 

las resoluciones aceptadas por todos 108' Directores, que 

consten de un documento firmado pob todos ellos, aunque 
  

11 no se hubiera celebrado una sesión fórmal .- Cada uno de 
  

los Directores, podrá firmar una copia separada del do- 
  

cumento .- Copias firmadas de estos docúméntos serán ar. 
  

chivadas en los expedientes de las sésionés de.Directo- 
  

16 

17 

rio .- Artículo Vigésimo Cuasd- 
  

to .- ATRIBUCIONES :- Son atribuetones 
  

del Directorio :- a ) .- Nombrar y remover al Presiden» 
  

  18 

19 

20 

te y Gerente General .- b ) .- Establecer la política 

general de la compañía .- Cc ) .- Autorizar a los Repre- 
  

sentantes Lezales para cualquier decisión, acto o con- 
  

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

og 

trato que implique cambio de la política.de la compañía, 
  

1 

N   28 

Na Í tablecimiento y supresión de sucursales, “agencias: o ser 

dentro de su objeto social .- d )'.-* Dictar los Regla- | 

mentos Administrativos internos de la Cómpañía, inclu- 

sive su propio Reglamento, y definir: las atribuciones 

de los diversos administradores y funcionarios, -: en Caso. 

de conflicto de atribuciones .- e ) .- Disponer el es   “vicios, fijar su capital y nombrar:a sus representantes q-,   
 



  

10 

Y 

18 

19 

20 

31 

22 

23 

24 

¿5 

26 

a 

18 

f ) . Aprobar el presupuesto vy el plan general de acti- 
  

vidades de la compañía a base de los vroyectos que debe- 

rán ser presentados por el Gerente General _.-= gm ) .- Prel- 

sentar anualmente un informe de ectividades a la Junta 

General de Accionistas .- h ) .- Autorizar a los repre- 

sentantes lepales para otorgar fianzas o garantías en re- 
  

  

presentación de la compañía, o para suscribir con terce- 

ras personas en obligaciones adquiridas por éstas .- Log 
  

representantes legales no requerirán autorización del Di-4 
  

rectoriío para otorgar las garantías que fueren necesa- 
  

ries para el retiro de las mercaderías de la aduana o pa- 
  

ra asegurar el interés fiscal en juicios en que la compa 
  

ñía sea parte, que se ventilen ante el Tribunal Fiscal.+ 
    

i).- Autorizar a los representantes legales para fir- 
  

  
  

mar contratos o contratar préstamos cuyo valor exceda 
  

diez veces el monto del cabital social y las.reservas,- 
  

así como para enajenar, gravar o limitar el.dominio so- 
  

bre los bienes inmuebles de la Compañía, sin perjuicio 
  

de lo dispuesto en el Artículo décimo segundo de la Ley 
  

  
de Compañías .- j ) .- Interpretar los estatutos socía- 
  

amo. 188 de modo obligatorio en receso de la Junta General sin 

efecto retroactivo, con la obligación de someter dicha 

  

interpretación a la aprobación de la próxima Junta Gene- 

ral. k ) .-- Cumplir con todos los demás deberes y e- 

jercer todas las demás atribuciones que le correspondan 
  

según la Ley, los presentes estatutos o los Reglamentos 
  

y Resoluciones de.la Junta General .- SECCIO ÑN 
    SEGUNDA .- DEL PRESIDENTE .-- 
    

 



7 , o 
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Artículo Vigésimo Quinto s.,- 
1 . » 

Zo 2 ATRIBUCIONES :- El Presidente de.la Compañía 
RO ; O l : 

MET 3 será elegido por el Directorio de la Compañía y tendrá 

4 los siguientes deberes y atribuciones 2 2 ) .- Convo- 

meno ; car y presidir la Junta General y las sesiones de Direc- 

Solines 6 torio y suscribir las actas correspondientes .- po) ._ 
NOTARIA 2o, — o 

7 . Ejercer la representación legal, judicial y extrajudi- 
7 == Q_ _—_— AAA 

4 cial de la Compañía, en ausencia del Gerente General .- 
> TALA 

0 , c ) .- Cuidar del cumplimiento de las presentes: estipu- 
  

laciones y de las leyes de la República en la maróha de 
  

n | la Sociedad .- d ) .- Firmar con 'el Gerente General los 

títulos y los certificados provisionales de acciones .- 
  

0 e ) .- Sustituir al Gerente Genersl en caso de ausencia 
  

_o incapacidad temporal o definitiva de veste,' hasta que 

55 el Directorio designe nuevo Gerente General _.-  f') 
  

56 Supervigilar* la gestión del Gerente Genérsl y más fun- 

0 cionarios de la Compañía*.- g ) .- Cumplir con todos 

  

.8 los demás deberes y ejercer todas las démás atribuciones 

% 19 que le correspondan según la Ley, las presentes estipu- 

20 _laciones o los reglamentos y resoluciones de la Junta Ge% 

  

  

2 neral y el Jirectorio .- SECCION -: TE RC E- 

2 RA. DEL GERENTE: CENBERAD o] 

Artículo Vigésimo « Se-x to .- 
  23 — 

. ATRIBUCIONES:- El Gerente General, será nom- 

- brado por el Directorio de la Compañía-.y tendrá Los si- 

/Guientes deberes y atribuciones :-: 82 ) .- Representar A 
A 26 

NY) a la compañía, .. Aeeals Judicial y: ¿2bra judicialmente, y     ” INN 

N/ administrar La compañía, sujetándose a los requisitos y 
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13 

14 

15 

19 

20 

21 

11 

23 

24 

25 

26 

27 

18 

limitaciones gue le imponen la ley y los presentes esta- 

tutos .- b).- Dirigir e intervenir en todos los nego : 

cios y operaciones de la compañía con los requisitos se- 

ñalados en estos estatutos .- c ) .- Abrir cuentas co- 

rrientes bancarias y girar, aceptar y endosar letras de 
  

cambio y otros valores negociables, cheques u órdenes de 
    

  

pago, a nombre y por cuenta de la compañía .- d ) .- 

Firmar contratos o contratar préstamos, debiendo obte- 
    

ner autorización del Directorio, cuando estos .sobrepa- 
  

sen en diez veces el monto del capital social. y las re- 
  

servas , en conformidad con el Artículo Veinte y cuatros 
  

Literal i) de estos estatutos, sin perjuicio de lo dis- 
  

  
    

puesto en el Artículo Décimo Segundo de la Ley .de Compa- 
    

ñiías .- e) .- Comprar, vender o hipotecar inmuebles 
  

y, en general, intervenir en todo acto. o contrato rela 
  

tivo a esta clase de bienes que implique transferencia 
  

de dominio o. gravamen sobre ellos, previa autorización 
  

del Directorio .- f£ ) .- Invertir, a nombre de la com- 
  

o _pañía, en acciones, participaciones o derechos de otras 

compañías, previa autorización de la Junta General _ ,- 

2 ) .- Conferir poderes ,- “Para el caso de poderes ge- 

nerales, necesitará autorización previa del Directorio.- 

h ) .- Tener bajo su responsabilidad todos los bienes del 

la sociedad y sppervigilar la contabilidad y archivos de 
  

la sociedad .- i ) .- Llevar los libros de actas, de 
  

acciones y accionistas y el libro talonario de acciones.-: 
  

3) .- Firmar junto con el Presidente los títulos y cer 
  

tificados provisionales de acciones .- k ) .- Presentar 
      

A A A A A A rca 

   



e ER 

o seen 10 

anuelmente_a la Junta General'y al Directorio un infarme 

> . . A 
! 2 sobre los negocios sociales, incluyendo cuentas,  halan-|* 
1 

3 ces y más documentos pertinentes .- 1) ,- Presentar 

  

4 mensualmente un balance de comprobación al Comisario y enk 

Dro. Ximena 

Moreno de 5 

Solines 6 ción a la fecha de la reunión de la Junta General, un 
NOTARIA 2a, . , 

7 ejemplar del balance general, del estado de pérdidas y 

tregarle, además, anualmente y_ con la debida anticipa 

$ ganancias y sus anexos, y de su informe .- m') .- Ela- 

O : , borar el presupuesto anual y el plan general de activida- 

des de la compañía y someterlos a la aprobación del Di- 

rectorio .- n ) .- En general, tendrá todas las facul- 

tades necesarias para el "buen manejo y administración de 

la compañía y todas las atribuciones y deberes determina- 
  

% dos en la Ley para los administradores y que estos esta- 
  

tutos no hayan otorgado a otro funcionario/u organismo .- 
  

  

Artículo Vigésimo Sé pti- 

sem 

*.
 mo .- R E S P 0-N S ABI L ID AD 

% 18 El Gerente General estará sujeto'a la supervisión del Di- 

19 rectorio y del Presidente, y en cáso de que realizare 

20 un acto o celebrare un contrato sin las autorizaciones 

2 previstas en los artículos precedentes, _o a pesar de ha- - 

22 berle manifestado su oposición al mismo el Presidente,- 

23 tal acto o contrato obligará a la compañía frente a ter-| 

ceros, de conformidad con el artículo décimo segundo de 
; 

la Ley de Compañías; pero el Gerente General 'será'perso- 

14 

25 

% nalmente resposable para con la compañía porlos perjui-   o ANY cios que tal acto o contrato causare .- SECCION 
TS 

N/ CUARTA 22 DIS P 008 1 0-51 0 -N E S 
y   2 
  

2 A ao 
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18   

COMMUNES .- Artículo Vigsé- 

“3 imo Octavos. El Presidente, los Direc 
      

tores, el Gerente General y los Comisarios de laj|. 
  

compañía podrán ser o no accionistas de ésta y 
  

serán elegidos por períodos de dos años, pudiendo 
  

sin embargo permanecer en sus cargos hasta. ser de- 
  

  

bidamente reemplazados .- Al término del período 

_ podrán ser reelegidos por otro nuevo período, y 

  

  

así  indefinidemente .- Artículo Vigé- 

simo Noveno .- SU B_R_O_ G_ACuIoO- 

N E _ 8 :- En caso de ausencia o impedimento del 
  

    

Presidente lo reemplazará, con todos sus deberes 

y atribuciones, el miembro del Directorio que nom- 
  

bre este último .- En caso de ausencia o  impedi- 
  

mento del. Gerente General, lo reemplazará «el Pre- 
  

sidente o quien haga sus veces, con todos. sus 
  

  

  

  

    

  

deberes y atribuciones .- CA P.1IT.yY L O o 

Q UU 1 NT 0. .- DE-.L EJERCICIO EJ 

CONOMICO, BENEFICIOS, o. RE- 

SERVAS,) FISCALIZACION Y 

L 1IQUIDACION  ,- Aryftículo Tri- 

£.£:81M0 e” E JJ E R_C O1.C 1_0 Ele 
  

CONOO0MMmM1I 020 U:- El ejercicio económico d 

la sociedad terminará el treinta y uno de. diciem 

  

  

bre de cada año. Artículo Trigé- 

simo Primero e.- FONDO, DOE 

RE SE RV A Y UT OIL 1 D A- 
  

  

DE OS :32- La formación del fondo de reserva le- 

i 

   



  

Dra. Ximena 
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NOTARIA 2a. 
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23 

10 t ENE91 1 1 

gal y el reparto de utilidades serán cumvlidos por la 

Junta General a recomendación del Directorio y de acuer- 

do con lo dispuesto por la Ley .- Como todas las accion 

nes de la sociedad son ordinarias y no existen preferi- 

das, los beneficios repartidos a cada accionista ésta- 
  

rán en proporción directa al valor pagado de sus accio” 

nes .- Artículo Trigésimo . 3 e. 

gundo .- C000.M 1 S A R 1 0 8 :- La Jun. 
  

ta General designará dos comisarios, uno principal y o- 
  

tro suplente, los cuales tendrán los deberes, atribu” 
  

ciones y responsabilidades señalados por la ley y aque- 
  

i 

  

  

llos que les fije la Junta General  Artícu- 

lo Trigésimo Tercero.- Ll 

QU _1IDADO Ro o:- En casode disolución de la 
  

  

compañía, _no habiendo oposici 

Gerente General asumirá las funciones de liquidador .- 

Más, de haber ovosición a ello, se elegirá al liquida- 

dor en Junta General Ordinaria o Extraordinaria, seña- 

  

  

  

  

lándose las facultades especiales .-  C L A U S Un 

L_A COUA RR TA .- DOE DA 

ION TOEOG OR AC10 N DE Do Ca 

P.1 TOA AL Y DOICS TOR IB 0-- 

COITO N DOE A cc 10 M5 3 Si- 
    z 4 % 

Las acciones que representan el capitel han .si- 

do suscritas y  pagades en la siguiente forma eS 

(A continuación se transcribe el cuadro que' 
E 
con- 

tiene la ¡integración del capital social y distri- 

bución de acciones de la compañía ) :i- -=- = + -o-     

+ 

  

 



  

  
    

    

                                

, ¿ | | 1 | | 1 

ACCHEONISTA NUMERO DE VALPR VALOR | | SALDO A 
| : i 

| ACOIONES SUSERIPO | PAGADO PAGAR 

MARIA ANTÓNIEPA ARGÚELLO DE ZÁLLES | 980. 980.000 245 .000 7135 .DOO 

LUIS SANTANDER SEMBANA 20 20.000 3.000 15 .D00 

JOSE MARÍA PEREZ ARTETA 4100 400.000 100.000 300.00 

SEBASTIAN | PEREZ] ARTETA | 580 580.000 148 .000 435.D00 

CARLOS| SALAZAR | TOSCANO E 20 20.000 3.000 15 .P00 

TOD TOA Le : 2 000 2 1000.000 504.000. 1:500.000 

A AAA A A A A A A A A e a a a o o A A A 

al | op] |                                           
  

A
 

A
 
A
 

A
 
a
 
A   
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En consecuencia se encuentra suscrita la totalidad.del a9- 
  

  

pital social y pagado el veinte y cinco por ciento'.- El 

Setenta y cinco por ciento restante será pagado. en. el plal- 
zo de dos años contados a partir de la inscripción:    
compañia en el Registro Mercantil_.- CLAUSULA 

QUINTA: DECLARACIONES AD 
  

== 

1 

0 1 

3 

4 

Dro. Ximena 

Moreno de 5 

Solines 6 

NOTARIA Za. 
1 

CIONALES.:- Los fundadores declaramos _:-_a ) .- 

Que no hacemos reserva alguna y facultamos expresamente 

al Gerente General para que convoque a la primera _ Junta 

Géneral de Accionistas .- b ) .- Que autorizemos 'a los 

HL z 
doctores José haria Pérez Arteta y, AUgusto Velástegui_Ro- 

3 Aráíguez para que, conjunta o separadamente, realicen to     

das las gestiones judiciales y extrajudiciales y todos lo 
  

15 

1 actos necesarios para obtener la legal constitución de es. 
>, : : : Í : ta compañía, su correspondiente inscripción en el Regis- 
  

16 

e 

e: 19 

20 
4 tro Mercantil y su ingreso a las entidades que por ley es 

1 
tá obligada a pertenecer .- e ) ,- Que comparecemos a 

suscribir esta escritura de fundación dando nuestro con- 

sentimiento a los actos constitutivos de esta sociedad .- 
  

Se acompaña certificado de depósito en la cuenta del inte- 
  

21 

22 

23 

24 

25 

26 

2
 

28 

gración de capital de dicha compañía, conferido por el 

BANCO SOCIEDAD GENERAL DE CREDITO.- 

Usted, señor Notario, se servirá agregar las demás cláu A
 

sulas de estilo para la perfecta validez y pleno efecto 

de la presente escritura .- Firmado ) .- Doctor. José, Mar... er 

ría Pérez Arteta 7 Matrícula número sesenta y ocho" 27 

Waste : aquí la minuta que queda elevada a escritura Públi+     
  

W/ ca, con todo el valor legal .- Para la celebración de 

— A ES 

 



  

  

e? 

14 

171 

20 

21 

22 

26 

27 

28 

lá presente escritura públice, se observaron  to- 
  

  

dos los preceptos legales que son del caso; y 
  

leíde que les fue integramente le misma, e los 
  

señores comparecientes, por mi la Notaria, aqué- 
  

llos se ratificen en todes y ceda un-a de sus 
  

partes y, pera  constencia, firman .conmigo, en u- 
  

nidsá de ecto, de todo lo cuel, doy fe .- Fo ilry. 
  

  

moado).- Señora Mería Antonieta Arguello de ] 

Zelles .- Portedora de la Cédula de Identided,- | 
  

signeda con el número diez y Slete cero  tres- Pa 
  

cientos cuetro mil doscientos novents y dos guión|. 
  

  

siete . Firmewsdo)e.- Señor Luis Sentender 

Simbañea .- Portedor de la Cédule de Identidad si8g+ . 
    nedse con el número diez y siete cero  trescien- J. 

  

  

tos ochentas mil trescientos uno guión tres .- - 
  

  

  
  Firnmedo).- Doctor José Meria Pérez Artets.+ 

Portedor de la Cédula de Identidad, signeda con 
  

el número diez y siete cero ciento noventa y 
  

seis mil seiscientos setenta y cinco guión cuatrof-. 
  

Firmado) .- Doctor Sebestiáón Pérez Arteta .- 
  

  

Portador de le Cédula de Identidesd número diez 

y siete cero trescientos ochenta y  Ccuetro mil 
  

cuetrocientos veinte y seis guión nueve .- Fi or- 
  

m8 do)o.- Señor Cerlos Sealezer Toscano .- Porta+ 
  

Y dor de la Cédula de Identided número diez y sie- 
  

te cero doscientos diez y seis mil ochocientos cincuen- 
  

Y 

e 
te y nueve guión cero .- Firmedo ) .- Loctora Xime?   ns Moreno de Solines .- Noteria Segunda de Quito" .- 
  

os 

A A A A A o ei  



  

  

Ce 13 PENES! . 13 

BA BANCO SOCIEDAD GENERAL DE CREDITO 
A 

  

      

CERTIFICADO DE INTEGRACION DE CAPITAL 

Certificamos haber recibido en depósito en cuenta especial para la integración del capital de 

la Compañía en formación SISTEMAS GUIA S. Aa — GUIASA  xXMMOIOOO00XXARXXX XXX XXX 

la cantidad de SONs QUINIENTOS MIL 00/100 SUCRES. AXAXXXAXKX XXX XXX XXX XX MX XXX XX 

sufrés, correspondiente a los aportes hechos por Jos socios o accionistas fundadores, en la pro- 

      

porción siguiente: 

= NOMBRE: CANTIDAD: 
72 MARIA ANTONIETA ARGUELLD DE ZALLES SÍ 245,000,00 

O “TE JOSE MARIA PEREZ ARTETA 100,000,008 

¿"3 SEBASTIAN PEREZ ARTETA 145,000,00 
LUIS SANTANDER S 1MBAÑA 5.000,00 

== CARLOS SALAZAR TOSCANO a S+DO0y00 _ 

3 TOTALo .oonor.ono $ 500 200,00 

= XXXX XXX XX XXX XXX XXX XX XXX XXX A, - 

£ = X 
== 

X 
, 

: = Xx . | 
« LE Xx 

. ct En 
e X 

=> Xy 
== Xs 
«E, XxX. 
sua > Xx 

X 
Xy , 

: Entregaremos el capital depositado en la Cuenta de Integración de Capital a que se refiere 

% este Certificado, una vez constituida la Compañía, a los Administradores de la misma, después   de que el Juez competente o Superintendente de Compañías, según sea el caso, nos haya co- 

municado por escrito su debida constitución y previa entrega a este Banco de copia certificada 

e inscrita tanto de la correspondiente escritura de constitución así como de los nombramientos 

de los Administradores. l 

| 
Si la compañía en formación no llegare a constituírse, los depósitos hechos a que se refisre : o 

este Certificado, serán reintegrados a los referidos depositantes, previa autorización del Juez | 

competente o Superintendencia de Compañías, según el caso, 

El presente documento no tiene valor negociable y lo hemos extendido a base de la informa- 

ción y datos que nos han sido proporcionados por los interesados, sin nuestra responsabilidad 

     «Muitas M8. ¿DRTUÓTO-> 1990, rc 
fecha 

BANCO SOCIEDAD GENERAL DE CREDITO 

  

  FIRMA Caulalzaoa”   
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11 

12 

20 

21 

22 

za 

24 

15 

12 Y 

Se otorgó ente mí; y en fe 
  

de ello, confiero esta TERCERA COPIA, firmada y se-|. 
  

llada en quito, e diez y seis de octubre de mil nove- 
  

cientos novente .— 
  

  

  

VD a O 
" EIA 

Dre. Ximens Moreno de Solines 

  

  

    

HOTARIA BEGUNDA 
  

a A Tr, 
o . 2 á 

4 
  

ú ; 
  

  

_ RAZON: Cumpliendo con lo ordenado por el Sr. Superintenden- 

te de Compañías, en su Resolución No. 90.1.1.1.1592, de 23 
  

_de octubre de mil: novecientos noventa .-- 

  

de octubre de 1.990, tomé note de le esprobsción constente 

en diche Resolución sl margen de la Escriture Metriz de Congs- 

titución de la Qonpañío SISTEMAS GUIA S.A. GUIASA, de fechs 

_ 16 de octubre dél presente sño.- quito, e veinte y cinco 
  

  

10, RAN HER FALAOOS Y 
N 

26 |- 

ya 

28   2 

O SEGUNDU SUP 
    

  

0 , 

j + 
4 3 

      

7) a)



10 

11 

12 

13 

14 

15 

  

E 

es 

  

te fecha queda inscrito el presente Dogunenta y la Resolustir 
  

nímero 11 quinientos noventa y dos, del asñor Intendente de Gam- 
  

peñías de Quito, de 23 de octubre de 1990, bajo sl nómera 2002 
  

del Registro Mercantil, tomo 121.- Queda arohivada la seguia e : 
  

páe certificado de la esertiura pública de constitución de la pa 
  

pañían "SISTEMAS GUÍA S.ñe GUIABA", otorgada el 16 de ote de 
  

1990, unte la notaria segunda del contón, Or. Ximena Hazena de 
  

SojAnes.- Ge dí así eumpliniento e lo dispuesto mm el Arto Fan 
  

cero de la giteda Resolución, de confermidad a la extableai s en 
  

el Decreto 733 de 22 de agaste de 1975, publicado en el neolo— 
  

$re Oficial 873 de 29 de agusto del mismo gio.» Se mutá en el 
  

Repertoría baja «el número 16955,- Quita, a trece de diciembra de 
  

ail novenlentes noventa.» El REGISTRADOR.» ” | y 
  

  

al 
D Qu Loro Ouro Bas de ¿rts 

    
  

REGSTRALIR MERCANTIL DEL CAMIÓN QUITO 
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